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^^ i< V« y loi diap«»icú»iet del Gobierno ton obliga- 
turbio po -a ¡a cajñtal de. provirn-ia deode gne te pMican 
otidalme, fe en ella, y deode cuatro diat ileopiiét para lot 
dcDuia p, ‘bias de la tttboua prorineia, (Lky de 8 de No- 
ruMEEB I.h 1837.)

SUSCEÍCIÓN PARTICVLAK
Es Córdoba: Un mes, 8 pesetas. — Trimesiro, 8,20.—üeis namon- 

IG,50.—Un año, 83.
FuKKA DE Córdoba; Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,Íó.-Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS tos DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Loe leyet, órdenes y anuncios yue te manden piMicar en lot 
Boletines opicialbs se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo cowlucto te potarán â los editores líc los 
mencionados periódicos. (Obdenes de 2 de Abbu., dk 8 s 2] 
DE OCTUEIÍK DE 1851.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{ihtcela del din 19.)

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
^■^1110, yan Augustii Real Familia, con- 

bnúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO

Vengo en nombrar Interventor de 
Hacienda de la provincia de Córdoba, 
non la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Francisco 
Coronado, Jefe de Negociado de pri
mela clase, cesante.

Dodo en Palacio á diez y seis de 
JRarzo de mil ochocientos ochenta y 
seis. —M^itl^ Cbibtuía.—El Ministro 
ú® Hacienda, Joan i^ritnc-isao Camat íif»,

Ministerio de la Gobernación.

Pasado à informe de la Sección de 
obernación del Consejo de Estado el 

expediente relativo á las dimisiones de
Concejales del Ayuntamiento de 

etados, que se hallaban funcionando 
en Febrero de 1884, por consecuencia 

e E instancia que elevó á ese Gobier
no D. José Eiro Alvt.rez y otros veci
nos, pidiendo se les repusiere en los 
cargos de Concejales del Ayuntamien- 

e aquel pueblo, dicho alto Cuerpo 
na emitido con fecha 23 del actual el 
8^guientû dictamen:

Exeraír Sr.: Con Real orden de 16 
^ ^^ remitido á informe de 

c® a Jetxíióu el expediente instruido á 
nsecueneia de la instancia elevada al 
o ernador de Pontevedra por D, José 
Ro Alvarez y otros ex-Concejales del 
ynutamiento de Setados, en solicitud 

de que ae lea reponga en el ejercicio de 
su cargo.

Resulta de los antecedentes, que 
en 30 de Enero de 1884 la referida Au- , 

•toridad impuso ai Alcalde de Setados 
D. José Eiro la multa de 260 pesetas, 
porque habiéndole dirigido dos cOmu- 
nicaciones con fecha 2 y 17 de aquel 
mes, ordenándole que te manifestase á 
la mayor brevedad si era cierta la tras
lación de la casa Ayuntamiento á la 
parroquia de Tortoreos, desde la villa 
de las Nieves, y los trámites que había 
seguido el expediente respectivo, no 
obtuvo contestación alguna; que ea 3 
de Febrero, y desechando como excu
sas las consideraciones expuestas por 
el Alcalde en su contestación, le reite
ro el pago de la multa impuesta para 
que la hiciese efectiva en el término de 
10 dias, imponiéndole otra de 200 pe- ' 
setas en 7 del mismo mes y por la mis
ma causa, y posteriormente el 3 por 
100 diario de apremio hasta que hicie
se efectivas ambascautidadea; que cons
tituido el Ayuntamiento en 2i dei ci
tado mea y año, presentaron á dicha 
Corporación sus dimisiones el Alcalde 
D. José Eiro, los Tenientes primero, 
segundo y tercero y cinco (-Oncejales, 
y no habiendo en el seno de aquélla 
número suficiente para resolver, se re
mitió testimonio del acta de la sesión 
al Gobernador, acompañando las ins
tancias de los intoreeados, en las que 
pedían les fueran admitidas sna renun
cias.

El Gobernador accedió en un todo á 
esta pretensión, y con fecha 24 de Fe
brero nombró Concejales interinos 
para que reemplazasen á los dimitentes, 
disponiendo en 5 del mes siguiente que 
con arreglo à los artículos 46 y 47 de la 
Ley Municipal, se procediese á la elec
ción para cubrir las vacantes ocurridas, 
cuyo acto tuvo lugar en los días 23 y 
siguientes del mismo mes de Marzo.

Los interesados, en la instancia que 
elevaron al Gobernador, exponen para 
justificar su conducta, que ee vieron 
precisados á presentar sus dimisiones, 
porque ésto ere el objeto que se perse
guía con las multas impuestas al Ai

calde y con las col stantes' amenazas 
que se le dirigieron de pasar á los Tri
bunales el tanto de culpa, conaiguién- 
dose asi que de los 12 Concejales que 
componían el Ayuntamiento sólo tres 
fueron respetados en sus cargos, por 
considerar que eran los únicos afectos 
á la política que entonces dominaba; 
que gélido de todo punto evidente que 
ni para la imposición de las multas, ni 
para la admisión de las dimisiones se 
habían seguido los trámites que señala 
la Ley, asi como que el cargo de Con
cejal es obligatorio, y que no puede 
renunciarse más que por justas cansas, 
que la Ley taxativamente expresa, pro
cedía que se repusiera á los exponen
tes en sus cargos y que se verificasen, 
nuevas elecciones, toda vez que las 
practicadas en el mes de Alayo último 
deben dedararse nulas, como hechas 
por personas que carecían de autori
dad para presidirías y llevarías á cubo.

Basta leer los anteriores anteceden
tes para comprender las gr aves infrac
ciones legales que en este expediente 
resultan cometidas, y la necesidad de 
restablecer el imperio de la Loy en 
aquelios'puntoB en que ha sido olvida
da y en’la medida que lo consientan 
los hechos consumados.

Aun dejando á un lado lo relativo á 
las multas impuestas al Alcalde de Se
tados en 1884, que fuera ó no la causa 
determinante de las dimisiones presen
tadas por la mayoría de los individuos 
que entonces componían la Corpora
ción municipal, aparece por lo menos 
imposible de justificar, con an'eglo á 
los artículos 183 y siguientes de la Ley 
Municipal, y aun al 22 de la Provincial, 
siempre resultará que ni las disposi
ciones de aqueUa-s consienten la renun
cia de los cargos concejiles sino en los 
casos y por las razones que las mismas 
expresan y determinan, ni mucho me
nos faculta á loe - Gobernadores ]>ai a 
que ellos puedan atlmitirlas y resolver 
por si acerca de este extremo.

KI art. 63 de la referida Ley dice de 
un modo terminante qno la investidu
ra de Alcalde, Teniente ó Síndico, y 
li?8 cargos de Concejales son obligato-

ríos, y claro es que esta disposición 
quedaría sin cumplir desde el momen
to en que so admitiera Ia posibilidad 
de que los individuos qno los desempe
ñan pudieran renunciarlos voluntaria- 
menbe, alegando para ello las causas 
que tuvieran por conveniente, aunque 
fueran distintas de las taxativamente 
marcadas por Ia Ley.

Consecuencia, pues, del carácter 
obligatorio de los' referidos cargos, tie
ne que ser la condición de irrenuucia- 
bles que los mismos llevan en sí, y así 
se ha venido declarando en multitud 
de casos sometidos á la decisión del 
Ministerio del digno caigo de V. E., en 
consecuencia con el espíritu y la letra 
de la Ley Municipal, l’or estas razo
nes, aun suponiendo que en el ánimo 
de D. José Eiro y demá.s individuos 
del Aynutamieuto de 3eca.l()s no hu
bieran infinido para nada las multas im
puestas al primero por ol Gonoruador 
de .la provincia, es lo cierto que las di
misiones que aquéllos presentaron de 
los cargos que ejercían tenian el carác
ter de verdaderas renuncias volunta
rias, y ny, debieron por lo tanto ser ad
mitidas en modo alguno, puesto que, 
aparte de la del primer Teniente don 
José Antonio Antes y de la del Conce
jal D. José Rodríguez Durán, funda
das en que eran los interesados mayo
res de 60 años, las demás no obedecie
ron á causa alguna do las determina
das en el art. 43 de la Ley Muaicipal.

(Continuará.)

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 2.138.

CIRCULAR

Encargo á los Sres. Alcaldes de les 
pueblos dé esta provincia, individuos 

-de -le-Onardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, jirocednn a la 
busca de la yegua, cuyas señas se ex
pressu á continuación, la cual fué roba
da la madrugada del 15 del,corriente, 
en el térmbio de Castro del Río, y cor
tijo d. nominado da Cons negra, propie-
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dad de D. Diego Calderón y Pineda, 
vecino de dicho pueblo, deteniendo á 
la persona en cuyo poder se encuentre, 
ai no ofreciera las garantías necesarias.

Señas.—Una yegua negra, tres de
dos, preñada, herrada del anca de
recha.

Córdoba 19 de Marzo de 1886. -El 
Gobernador, Afanwl Benayas Portoca- 
carrero,

de le misma fijo á continuaoion los 
días ^ que los de ceda pueblo han de 
c imparecer para el indicado objeto.

SEÑALAMIENTO

Dia Í.“ de Ábríl.

/Córdoba,VLllavioiosa, Obejo.

Día 3.

Día 8.

' Montoro, Villafranca, Villa del Rio, 
Adamuz.

Día 9.

f Baena, Luque, Valenzuela, Bujalan
ce, Cañete, Carpio, Pedro Abad.

• Día 10.

Día 13.

'Cabra, Doña Mencía, Nueva Carte
ya, Zuheros/Rute, Benamejí; Iznájar, 
Palenciana.

Día 14.

Priego, Almedinilla, Carcabuey, Fuen
te Tójar.

Díal5.

•Aguilar, Monturque, Puente Genil, ' Puente Obejuna, Belmez, Blázquez, ^ Hinojosa, Belalcázar, Fuente la Lan-

Núm. 2.127. (Posadas, Almodóvar, Carlota, Fuente 
Palmera, Guadalcázar, Palma, Horna-

Espiel, Granjuela, Valsequillo, Vi
llaharta, Villanueva del Rey.

cha. Santa Eufemia, Villaralto, Viso, 
/Rambla, Fernán Núñez, Montalbán,

CIRCULAR chuelos. Montemayor, San Sebastián, Santaella,

Dispuesto por el art. 102 de la Ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio del

Dia6.
Día 13, _

' Lucena, Encinas Reales,'’^Pozoblan-

Victoria.
Córdoba 18 de Marzo de 1886.—El

Gobernador, Manuel Benayas Fbrtoca-
año anteriotj qúó en la primera quin- 
cena flí^l ííimAtlíafiO mes de Abril ten-

f Castro, Espejo. co, Alcaracejos, Añora, Conquista, Dos rrfo'o.

ga lugar ante la Comisión provincial el 
juicio de exenciones de los mozos del

Día 7. Torres, Guijo, Pedroche, Torrecampo, 
Villanueva de Córdoba, Villanueva del

reemplazo del año actual, à propuesta 1 Montilla. Duque.

▼ £ 33, © i ^ d, e O é :r--â o lo ^ w.

Núm. 2.070.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Febrero último. 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA METRIC 0 - DECIMAL .

Taioo- Precio máximo en Aguilar, 12,76 pesetas fanega, y 23,00 hectóUtro.-Idein mínimo, en Fuente Obejuna, áSB pesetas fanega, y 16 hectólitro.
Cebada: Precio máximo, en Lucena, 8,24 pesetas fanega, y 14,86 hectolitro.-ídem nunimo, en Fuente Obejuna, 3,88 pesetee fanega, y 7 hectólitro.

PUEBLOS

CaBBZá DK PARTIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo, 

fieotáUtro.

Cebada.

Hoc-tólitro.

Oanta no.

Hectólitro.

Maíz.

Hectólitro.

Oarbanzoi*

KUagrAma.

Arroz.

Kilogramo.

Acuite.

Litro.

Vino,

Litro.

Aguardlerla.

Litro.

Carnero.

Kilogramo.

V a e * .

Kilogramo.

Tocino.

Küognttnú.

Da trigo.

KïlogTAmo.

Da cebada.

Kilogramo

P/oí. Cx. Vtm, Cií. mai Ct ¡Sat. œ Piot. f#. «flí. ft,-J
0,88 J

/ííM, Or. Itai. ft. r^w. o. Ho#. Cit. Hiït.ÛL J^íU. Ct.

Córdoba......................... 19,60 19,16 T) 17,12 0,62 0,67 1,00 1,20 1,40 1,48 2,00 il 0,04

Aguilar.......................... 23,00 17,00 n 11 0,65 « 0,86 140 1,90 11.32 1,48 2,00 n It

Baena.................... 18,49 12,40 » n 0,35 n 0,62

0,61

0,30 0,72 1,24 1,62 2,50 0,02 0,02

Bujalance...................... 18,91 13,51 Í3 íí 0,23 11 ■ 1,40 1,40 2,00 0,03 0,03

Cabra.............................. 18,16 8,20 TI « 0,31 r 0,71 0,22 0,67 
♦

1,16’ 1,52 2,60 X, 
ft D

Castro............................. 18,02 14,41 ÎS 11 0,30 ' 0,60 “ 
*

0,31 0,68 1,30 JJ 2,17 0,02 0,02

Fuente Obejuna. . . . 16,00 7,00 fl n 0,20 0,60 0,70 0,30 0,70 13 3,20 0,04 0,04

Hinojosa....................... 21,00 14,50 » n
0,44 * 0,90 0,65 1,00 2,76 11 2,00 0,02 0,02

Lucena.......................... 20,71 14^86 T) n 0,34 0,52 0,64 0,21 0,68 1,60 1,70 2,60 0,04 0,04

Montilla......................... 20,70 13,05 TÍ n 0,34 0,66 ' 0,62 0,21 0,72 1,06 1,18 2,50 0,06 0,05

Montons, . 20,92 14,62 » » ‘ 0,43 0,48 0,79 0,89 1,08 1,32 1,62 1,75 0,05 0,05

! 18,02 10,81 » 19,37 0,43 0,43 0,72 0,31 0,93 11 « 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco. ..... . 16,76 13,15 14,41 « 0,37 n 1,06 0,49 1,36 1,44 ti 247 0,07 0,07

Priego............................ 17,91 13,43 JJ n 0,24 0,66 0,64 0,26 0,62 n .140 2,66 0,05 ft

Rambla.......................... 19,37 13,61 f) 11 0,26 0,54 0,62 0,39 0,88 11 1,18 2,25 0,02 11

Rute............................... 20,27 11,26 11 0,26 0,61 0,58 0,78 11 2,17 0,06 0,04

---- -------

5,67

-- -------- -—— ——-—_ — ———

Totales.. . . 307,70 203,86 14,41 36.49 4,86 11,55 6,63 13,01 16,89 i 14,08 36,63 0,49 0,44

PkECIO MEDIO QENEHAL 
EN LA PaOVlNCTA. . 19,23 12,74 14,41 18,24 : 0,36 0,54 0,72 0,43 0,86 1.44: 1,40 2,28 0,03 0,03

-----------— 1 -^

Córdoba 12 de Marzo de 1886,—V.“ B.*—El Gobernador, Manuel Be^tayas Poftoearret-o. — Eil Jefe de la Sección de Fomento, Carlos Barroso.
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AdministraGión de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.121.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

i

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos vencerán en las fechas que se señalan, cuyas can
tidades deben ser satisfechas á los ocho dias precísaittetite de los respectivos vencimientos, pues finados éstos, procederá la Administración á incautarso de 
la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 2(1 do Julio de 1877 y Ley de 13 de Junio de 1878.

Kúnero
PECHA DE LOS VENCIMIENTOS lUFOBTB

de! ¿óbito.
TÚnWINO 

lo o de rndir« lA ftne*.
d*

inventA í io,
Procedencia. Ülafio de la íinca PUEBLO 

de veoindad del deudor.
NOMBRE DE LÜ^S pEUDŒ^S

Día Mea, Aio.

PITAZOS

que doheu
í'tnetat. ^ .

762 
76

37U 
1.955

763 
1.564 
1.065 
1.046

996 
1.061 
1.607 
1.618 
1.500

298 
1.967

924 
493 
396

1.102 
1.032 
1.161
2.198
2.197
2.196
2.199

650 
1.276 
1.027

646 
876 
662 
633 
634 
636 
636 
637 
613

2.027 
614

1.068 
1.416
1.422 
1.018

702 
343

223-7.* 
1.051
223-2.“ 
223-1.“ 
2.358

640 
2,359

- 2.373 
795 
471 
470 
130

2.417
2.417-5.* 

2.417
n 7.' 
„ 8,‘

310 
188 
41)4

Clero............
Idem............
Idem.......
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem.,........
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem......... ..
Idem.. ;....
Idem............
Idem...........
Idem.,.....
Idem............
Idem...........
Idem.......
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem.......
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem.......
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem..........
Idem............
Idem...........
Idem.......
Idem............
Idem...........
Idem...........
Estado........
Idem.........

Urbana.......  
Idem......... .  
Rústica..... 
Idem....... ...  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem.......

Idem...........  
Idem......... .  
Urbana.......  
Rústica.... 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem....... 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem........... 
Idem...........  
Urbana....... 
Idem...........  
Idem...........

' Rústica.......  
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem..... .... 
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem......... 
Idem.........  
Urbana-.... 
Idem......... 
Idem......... 
Rústica..... 
Idem......... 
Idem......... 
Idem........  
Idem....... 
ídem......... 
Idem......... 
Idem........  
Idem.....,., 
Idem........  
Idem....... 1
Urbana .... 
Idem........... ¡
Rústica..... 
Idem............ 
Idem...........  
Idem............ 
Idem.......... 
Urbana.. .. 
Rústica,. ..

Lucena..................
Córdoba................
Aguilar................
Montilla.............. .
Córdoba................

Lucenza.................
Idem................... .
Idem.....................
Idem.....................
Pozoblanco..........
Dos Torres..........
Idem...........'.,,..
Aguilar................
Montilla................
Córdoba................
Bujalance............  
Córdoba................  
Lucena.................  
Idem.....................  
Idem.....................  
Córdoba............... 
Lucena................. 
Idem.....................  
Córdoba...............  
Cabra...................  
Alcaracejos..........  
Zambra................ 
Córdoba................ 
Lucena................  
Córdoba...............  
Castro dei Rio.... 
Idem..................... 
Idem..................... 
Idem............■;,,..
Idem.....................  
Córdoba................ 
Montilla................ 
Córdoba...............  
Lucena.................
Villaralbo..............  
Idem.....................  
Rambla................  
Hinojosa.............. 
Córdoba............... 
Villa del Río.......  
Lucena.................  
ViUa del Rio.......  
Idem.....................  
Torrecampo.........  
Cabra.................... 
Idem..................... 
Priego.................  
Montilla...............
Valenzuela...........  
Idem.............. ..
Córdoba...............  
Idem...................  
Idem...................  
Córdoba...............  
Idem.....................  
Idem.....................  
Idem..................  
Madrid,..............  
Lucena...............
Villafranca........

D. Francisco Lucas........................
Antonio Gonzalez....................
Antonio Maria Maldonado,...
Miguel Ramírez.......... . ...........
Andréa Lasso de la Vega........
Joaquín Ramírez......................
Mariano Osuna..........................
Juan Hen’era............................

Herederos de D, Francisco Navas 
El mismo.........................................
D. Francisco Peralvo................. .
El mismo.........................................
El mismo................. .......................
D. Francisco Javier Romero........

José Méndez............................
Rafael Martínez. .,....................
Matías García. ........................
Antonio Alvear........................
Francisco Barranco..................
Francisco Hurtado...................
José de Arcos...........................
José Tortosa y Téllez..............
Juan López...............................

El mismo,.....................................
D, Domingo Sánchez....................

José Mellado............................
Antonio Sepúlveda.................
Bartolomé Onieva............ ..
Antonio González... ............
Francisco Posadas....................
Abelardo Abdé........................
Antonio Rodríguez.......... . ..

El mismo.........................................
El mismo............ ..
El mismo.........................................
D. José Palomares.........................

Antonio Ontivero....................
JuEin Díaz Romero..................
Abelardo Abdé,.,.........
Francisco Medina............
Ramón Ruiz.....................

El mismo........................................
D. Juan Nadales............................

José Federena..........................
Feliciano Ramírez Arellano...
Bernardo Jiménez....................
Pedro Cabezas..........................
Juan Jiménez..........................

El mismo.......................................
D. Juan Campos............................

Ramón Córdoba......................
José Rodríguez............ ...........
Manuel GutiéiTez.....................
Andrés Lara............................
Antonio Sabanija....................

El mismo.............. .........................
D. Manuel Enrique.......... ...........

Francisco Rivera.....................
Manuel Navarro......................
Antonio Castro Sánchez..........

El mismo.........................................
El mismo........................................
D. Manuel Barci..........................

Juan Curri............ . ...............
Juan Herrera Varo................
Joaquín Carvajal....................

5
>1

8
9

11
12

. .20 .
Xí

23

25
26

TI

27
9

12
14
11

lí

Ít

ti

17

26 
3

26
M 

n

17 
9
n

n

71

8
17

»

Î7

23
77

22
7)

71

6
13
16

71

8
16

2
5

12
11

18
23
24
27

71

77

80
18
19
28

Abril ,...
Idem........
Idem........
Idem .....
Idem.-....
Ídéin... ..
Idem..,._._
Idem.......
Idem.......
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem......
Idem. ,...
Idem.......
Idem.....
Idem.......
Idem.......
Idem........
Idem.......
Idem........
Idem........
Idem........
Idem. ..., 
Idem.......
Idem.......
Idem........
Idem........
Idem........
Idem.......
Idem.. ,..
Idem........
Idem.,...

Idem.......
Idem.......
Idem........
Idem.......
Idem.....
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem.......
Idem.......
Idem........
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75,-62, 
167,60 
.11,88 
3ó;oo 
26,00 
32,38

306,88 ■ 
76,88 
94,00

187,76'
25,12 
43,88
50,12 
12,63.
6,38 

600,13'’
26,00 
37,25
38,75 
6^,63

101,60
727,49
76,00 
76,26
75,00;
19.74 
25;30

138,76 
252,60 
126,76
125,60 

, 40,00
111,60
45,00 

117,75 
150,50 
211,50

52,60 
60,05
30,05
15,05

3,20 
125,00

16,00 
1.664,09

-76.00
135,00 
200,26 
300,00

6,26
7,29 

12,02
262;oo 
100,26
28,13 
59,00'

528.00 
502,50
310,10 
612,00
470,10
660,00
401,00 

1.944,01)
100,00

Luoena. 
Córdoba.
Aguilar. 
Montilla.
Rute. 
Redreohe. 
Lucena.
Id,em. 
Idem. 
Idem. 
Dos Torres. 
Idem.
Idem. . .
Aguilar, 
Montilla. , 
Córdoba.
Bujalance. 
Puente Genil. 
Lucena, 
Idçm., .
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Aguilar.' ; 
Cabra.
Alcaracejos. . 
Zambra. 
Córdoba. 
Lucena. 
Córdoba.
Castro del Rio. 
Idem.
Idem, 
Iddm. 
Idem. 
Córdoba. 
Montilla. 
Cañete. .
Lucena.
Alcaracejos, 
Idem.
Rambla.
Fte. la Lanoha, 
Córdoba.
Villa del Río. 
Lucena.
Villa del Rio.
Idem. !
Torrecampo. 
Cabra, 
Idem'.
Priego.
Montilla, ‘ ■
Valenzuela, 
Idem, .
Córdoba.
Palma del Rio. 
Idem.
Idem. 
.Idem. 
Idem. 
Idem. 
Córdoba. 
Lucena.
Villafranca,

(GWMttwrá.y
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BOLETIN OFIÇIAL DK LA PilOVINÇIADE COTiDOB.Î

AYUNTAMIENTOS

Villafranca.

Núm. 2.111.

D. Jerónimo Eudérri^ de Tornsi g Sorie
ga, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que ea el expediente 
ejecutivo que se sigue contra D. Anto
nio Molina Madueño, de este domici
lio, por descubiertos al Pósito de esta 
villa, se ha decretado la venta en pú
blica subasta de la finca siguiente:

Una dehesa y olivar, nombrada La 
.Y^tiU^i q.'i®.V^ÍSí?’ ®h.ól_tiftl’F^2JÍ®.. 
esta villa, y linda: por Norte, con la 
división de loa términos de Adamuz y 
ViUaíxaneaj por el Este, con la dehesa 
del Rincón, de los herederos de Doña 
María Madueño; por Sur, con la del Bar
co, de los mismos, y con la del Acebn
che, de Doña Josefa Zamorano, y por 
Oeste, con la de NavasUonas, del señor 
Conde de Villaverde la Alta. Consta de 
316 fanegas de tierra, de que se dedu
cen como seis fanegas con 506 planto
nes de olivar y 14 plazas perdidas, que 
corresponden á D. Bartolomé Zamora
no y Castro, por compra 'hecha ante
riormente en el sitio nombiado La 
Hombría, y quedan 304 fanegas, igual 
á 186 hectáreas, 11 áreas y 88 centiá
reas, oon 1.481 olivos fructíferos y 515 
pequeños; en la Solana de la piedra y 
de la Graja y de laOalera hay 268 plan
tones fructíferos y 385 pequeños; en la 
Solana del cerro del Palo se encuen
tran 377 plantones que fructifican y 
373 pequeños, estando 92 de ellos en
tre monte y todos componen 3.349 plan
tones y además hay seis moreras, siete 
álamos blancos, grandes; 15 pequeños; 
otros 15 negros, 23 ciruelos, cuatro pe
rales, dos manzanos y 11 plantas de 
membrillo; siendo las casas existentes 
en el predio, una cocina, un gallinero, 
un tínahón, cuadras y una zahúrda. El 
arbolado, según la plaza que tiene, ocu
pa unas 39 fanegas de tierra, y lo de
más montuoso, con algunos rasos y un 
pequeño cercado para siembra inme
diato á las casas. Grava esta finca un 
capital de censo de 50:000 mil reales, á 
favor dei caudal de Propios de esta vi
lla, sin ninguna otra carga, y ha sido 
tasada por el Perito D. Juan Esqueta 
Ponce en 39.020 pesetas, tipo en la su
basta.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, á las doce del día 31 
del presente mes; admitiéndose posturas 
que Qubran las dos terceras partes de 
la tasación, y siendo obligación del re
matante, entregar en el acto el importe 
del principal, recargo y costas del pro
cedimiento.

Los títulos de propiedad de la finca 
estarán de mauífiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, no pudiendo exi
gir otros.

Villafranca 13 de Marzo de 1886.— 
Jerónimo Ruibérriz de Torres y No- 
riega.—Por su orden, el Comisionado, 
Francisco Campos.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

ISúm, 2.116,

D. Antonia Aíartíne¿ Aratula, Juee de 
instrucción fíe este distrito.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á María Obispo Caballero, de esta 
vecindad, domiciliada en la calle Bea-

tilla, núm. 5, para que eu el término de 
ocho días, á contar desde su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de las Cabezas, núm. 15, á 
prestar cierta declaración en la causa 
que se sigue por hurto de dinero á la 
misma.

Córdoba 14 de Marzo de 1686.— 
Antonio Martínez.—El Actuario, An
tonio Bavé del Castillo.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2077.

NACIMIENTOS registrados en este' Jtirgado durante la primera 'decena del mes de 
la fécfui de 1888.

DÍAS

lboítimch so LSCfTIUOS TOTAIi 

*1* 
n»eíiiii&utoíVarones. Hembras, Total. VurooQu. H«mbrMA TobU.

1.0.,.................... »1 11 l l 2 ' ■ ' 2'

2.. . . ................. n 1 1 i 1 2

3........................... » 1 1 41 1

4........................... D n h 1 1 2 2

« 1 1 n n 1

fi.................. . 11 n » n 1 1 1

a..,.,., .

1 

n

1 

o

2 H

»

11

n

■ » 2 

n

9., . . ................. TJ n 2 n 2

10........................  „ f» 1 1 n - ft 1.1

Total. . . . 1 5 6 4

...

4

DEFUNCIONES reffistradaif en este Jnígádú durant la primera decena del mes de 
la fecita de 1886, clasificadas pin- 'sexo p estada civil de los faÜecitlos.

Córdoba 10 de Marzo de 1886.—El Juez municipal, Manuel S. Belmoute.

DÍAS

VARONK8 H aUB uAs T OTAL 
da dftfiiu> 

aiones.Solteros.* Caaiwleu. viudos. [ Total, Solteras, Casad|u, Viudas, Total.

1." ..... . 1 ft ft 1 1 ft ft 1 2

2. . ................. 11 ft ,1 1 ft ft ft ft 1
? 2 ■

ft ft 2 3 n ft 3 6 ' '

ft ft 1 .1 1 ft ft 1 1

5.. ..... . ft ft . ft 1 ft ft '1 1

8.J ft 1 • ft 1 ft t 1 2 3

7.. . , . . . . 1 ft- - ft 1 ft ft ft ft 1

8....... 3 1 1 ■ '5 1 ft ft 1 6

9-.., . . . / 1 ft ft 1 ft ft ft ' ■ ft l '

10.. ... . ... 1 ft ft 1 ft 1 ft 1 2

ToTal. , . . 9 • 2 3 14 7 , 2 1 10 23

Baena.

Níiiii. 2.0ÍÍ7.

D, Eugenio Márquez de Eoda, Juee de 
instrucción de este partido.

Hago saber; Que para hacer efecti
vas las costas en que fué condenado el 
procesado Andrés López Jiménez, ve
cino de Luque, en causa que en unión 
de otro se le siguió por lesiones, se sa
can á la subasta para su venta las fin
cas siguientes:

Una haza de tierra calma, compuesta 
de tres fanegas, al sitio Callada de los 
MajuéTos,' ícrminoHn Luque; linda: » 
Levante, tierras del cortijo de la Cabo* 
za, que labra D. Antonio Pailuraj Po
niente, la vereda de dicho sitio, y Sur 
y Norte otras de Pedro y Araceli Jimé
nez.

, Otra haza de tierra calma, compues
ta de una fanega, al sitio de la Laguna, 
de dicho término, linda: á Levante y 
Norte, otras de Pedro Roldán, y Sur y 
Poniente, se ignora.

Y. otra haza de tierra calma, cóm- 
pneste de siete celemines, en el misino 
sitio y término qUë la anterior, linda: . 
por Levante, otra de Antonio Castro; 
Poniente se ignora, Sur otra de Do
ña Pilar, cuyo apellido también seigno * 
ra, y Norte, otra de Don Manuel Ca
rrillo,

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 5 de Abril próximo venidero, á las 

j doce de su mañana, en la audiencia de 
\ este Juzgado; advirtióndose que por 

ser esta una tercera subasta, podrán 
hacerse sus posturas sin sujeción átipo, 
y que lo que resulta con respecto á tí- 

■ tulos de dichas fincas, están de maní- ' 
fiesto en la Esófibanía del Actuario pa
ra que puedan examinarlos todos los 
que quieran tomar parte en la subasta.

Baena 12 de Marzo de 18s6,—Euge
nio Marquez de Roda. —El Secretario, 
Esteban Bujalance. ’

INTERESANTE

En la Administración da este Bolk- 
TíÑ (Casa Sócorro Hospicio} existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes ai mismo 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 

impüknta PBovisciiL (CAHA sticoauo hómpioioI, 

^KArgu Iu X, n*r*dl*.
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